
 
 
 

 
CONVOCATORIA 

 
En mi carácter de Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 93, fracción I, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, convoco a los integrantes del Consejo 
General de este Instituto Electoral, a la Sesión Extraordinaria que tendrá verificativo el jueves 16 de 
abril de 2015, a las 9:30 horas, en el Salón “Josefa Ortiz Girón” de este Instituto (carretera Guanajuato-
Puentecillas Km. 2+767), conforme al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. 
 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se lleva a 

cabo la sustitución de la candidata a tercera regidora propietaria de la planilla registrada por el 
Partido Revolucionario Institucional como parte de la coalición flexible “JUNTOS PARA SERVIR” 
para el Ayuntamiento de San Luis de la Paz. 

 
V.  Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se llevan a 

cabo las sustituciones de los candidatos a primer regidor propietario y suplente de la planilla 
registrada por Nueva Alianza para el Ayuntamiento de Villagrán. 

 
VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de auto recaído al recurso de revocación 

interpuesto por el licenciado Carlos Gustavo Sánchez Ortiz, en su carácter de apoderado legal 
de la ciudadana Regina Muñoz García, candidata independiente a la presidencia municipal de 
Pénjamo, en contra del acuerdo CGIEEG/057/2015, aprobado en sesión extraordinaria de 
nueve de abril de dos mil quince por el Consejo General de este Instituto, en el que negó la 
ampliación del financiamiento privado que pudiera obtener la candidata en mención.  

 
VII. Clausura de la sesión. 
 

Atentamente 
La elección la hacemos los ciudadanos 
Guanajuato, Gto., 15 de abril de 2015 

 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente  

 
 

Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
Secretario Ejecutivo 


